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Advertencia.—No^ admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los ©dictos y anuncios i* 
particulares y oficiales qos 
sean de pago, satisfarán a ra­
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo page, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por'palafcra, ouialqrKa- 
ra que sea eú origen del «dis­
to. Loe interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correapondi«nA« 
oarta de pago, haber satisfe­
cho su únporte en la Deposi­
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser­
tarán.

Se suseribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial: El 
•ste« d« l^s«u»crlpción es adelantado; por tanto, sólo &e atenderán las suscrip- 
cisnes <us ven^fan acompaïïadâe de u imiporte, debiendo hacerlo los de fuera 
é* ia «apital por medio de libranzas déPPa^ro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligiarán en ía Península, Islas adyacentes, Canarias, y 'territorios 
de Africa sujetos a"la legislación peninsular a los veinte días de su promulfa- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de ía lev efr el «Boletín Oficial del Ejtaóo»

^Gobierno Civil de la 
rdb ojr Provincia

-LoOo- ■-
suscripción a ja Revista «Mandos» 
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Habiéndose presentado la epi- 
2 0 o t i a' de^’s a r n a en el ga­
fado existente en el término-mu 
WcípaLde Da roca; en cumpli- 

•■’^'mieñto-de lo' prenido en el artí- 
^■\:ufÓT2 del vi eñte Reglamento 
• de Epizootias de 26 de septiem- 
•’ bfe de Î933, (Gaceta del 3 de oc- 
^Itubréj- se declar¿i oficialmente 
■-dicha ehférraedad.
sP 'Los animales atacados sc'en
•^' «üéñtran en distintos corrales 
’^'^señalándose como zona sospe 

chasa toda là jurisdicción de Da- 
*T’óca; comO'^zona infectada; cb- 
’^Trales y pastoá del pueblo.

*T^s tnedid'ás sanitarias que 
■^-hán^sldó Adoptad is son aisla- 

• miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos/ Sd 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse gn práctica 
prohibición de sacar fuera este 

>¿an^do' sin autorización regla- 
O/meótaria; tratamiento curátivo 

* ¿.-sde los enfermos,' restantes medi- 
•X:dasi' ’eglamentarias. -
•'t.cLo que se -ha_ce público para 

''•général conocimiento.
‘>3GFLx)groño-28 de marzo de'1947. 
n? u El Gobernador Civil,

Alherte Martín Gomero 

nv; / - -

Consejo Provincial de Edu- 
cacién Nacional

i'-í 480 
Li^ta provisional de maestras 

á'^jrántes a i n t e r i n i d a d de 
.iUcu’erdo con la Convocatoria de 

'^•ÎT'dé^eiierô de 1947 BOLETIN 
**ÿ)^lÇIAL de la .pro vi ocia de 21 

'' déi hiismo, formada de confor- 
mid^ad cpn la Orden Ministerial 

/’'de zO de agosto de 1938.
r Lóreúzá Sáenz García, 8 

.años, 5 íñesés y 10 días de servi- 
interinos.

2 Dolorek Campillo Herrero, 
*-6 aflps,‘4 meses y 11 días.

3 ' Leonpr Gil y Miguel, 6 años 
* 3^tneses y Í1 días.
"7^ ,4 S^Ta Gortella bruall, 5 años 
'* áméses ÿ 1 día.
*^ '5 Josefa Martínez Fernánd^, 
■* M años, 4 meses y 28 días.

J'b Tldefonsa de Casas Fernán 
®/^ez 4'.años,;4 meses y 23 días. 
”^7 Lucía Galilea Diez, 3 años, 

■ 'jZiíDeses y 12 días.
8 LM.* Felicidad Torrecilla y 

/ Zuazo, 3 años, 2 meses y 13 días. 
“9 Adoración Eguizábal Mi­

guel, 2 años, 10 meses y 23 días.
10 Amelia López Martínez, 1 

año, meses y 1 día.

,11 Concepción Sos Illarraza, 
1 áño. 6 meses y 10 días.

12 Felipa Ibergallartu E.sco- 
bar, 1 año y 11 días

13 Carmen-Soledad Sos Illa­
rraza, 1 año.

14 Guadalupe Díaz Alonso, 
11 meses y 22 días.

15 Micaela Chasco Erra, 7 
meses y 17 dfas.

16 Victorina Prendes Alvarez 
7 m,eses y 12 días.

nez.
18

Asunci<^n Zorzano Martí 
5 meses y 11 días 
María Pilar Re mirez Gó- 

4 meses.mez, 
. 19 María Jesús Gil Velatidia;

3 meses y 17 días.
20 . Luciana Agustín Bartolo­

mé, 1 mes.- ~
21 Carmen Fernández Ruiz- 

Navarro, Ib noviembre 1942 de 
Antigüedad en Título profesióno')“ A / T R 4. I Eogroño, el trabajo de loslo^r Gc^cía Lobato, obreros limpiabotas, cualquiera
19Jumo 1946 < .....ne ^ea la forma He relivario

23 'Francisca Aranguren Mu­
rillo 28 noviembre? 1946; Fecha 
depósito Título. ” (

24 Agustina Nieto Girauta, 7 ' 
diciembre «1946.

25 Araceli Gil Pascual 7 di- ' 
ciembre 1946 p

26 Josefa Barea Amorena, 15 
enero 1947. j

27 Dolores Martínez de Mo- 
rentín Ortigosa 18 enero 1947.

28 Josefa Yangiías Andrés, 31 । 
enero 1947. • i

29 M.* Consolación Caballe­
ro Alvarez, 5 febrero 1947. j

30 Ofelia Aizpún López, 17
febrero 1947.

31 M.* Consolación Ortiz Ca- 
saSi 19 febrero 1947.

32 Sara Miguel Mola 20febre­
ro 19-17. ’ _

33 Carmen Quevedo Ruiz Ve 
lasco.

A partir de la- publicación de 
la presente lista en el BOLETIN 
-OFICIAL de la provincia se abre 
un plazo de cinco días para com­
pletar la docurnenlación que a 
continuación sc expresa y pan 
las reclamaciones en cuarto, a 
orden de colocación crean las in- ' 
teresadas^a lugar.

Documentos que faltan pan 
, completar Expediente

Carmen Fernández Ruiz Nava 
rro, certificado del Servicio So­

que se halle establecido se reali­
cen reparaciones de calzado y 
venta de artículos para el mis­
mo. y

-SEGUNDO GRÜPO.- -Locale' 
varios.

Donde está industria constitu­
ya servicio prestado'directamen- 

. . Te al público, sin relación inme-
. A . ■ " diata con la finalidatTdcl estable-

Francisca^Ai^nguren Murillq, cimiento. Como tales hay que
certificado del Dispensario Anti-' 
tuberculoso y póliza de 3pes,eta.s 
para el del Sjrvick» Social

Josefa Barea Amorena, certifi­
cado del Servicio Social.

Dolores Martínez de Morenlíq 
Ortigosa, certificado” del Servi­
cio Social y certificado del Dis 
pensarlo Antituberculoso.

Ofelia Aizpún López, certifica 
do de penales.

M.*r Consolación Ortiz Casas, 
certificado del Servicio Social.

Carmen Quevedo Ruiz Vefas 
co, hoja de servicios, certifiCadp

Dispensario Antituberculoso y 
ilel Servicio Social.

Logroño 24 de marzo de 1947. 
El Secretario-Delegado,

Ministerio de Trabajo
—o—

Normas de Trabajo para Limpiaboias' de 
là Provincia de Logroño

CAPI 1 U L O 1
Ambitos de Aplicación

. . 498
Artículo 1°.— La presente Re­

glamentación tiene poLobjeto es 
íablecer las condicione.s en que 
ha de prestarse, en la provincia 

que sea la forma de realizarlo.
Al tículo 2°. — El persoríal que 

preste seryicio de lirnpiabotas 
habrá de ser en todo caso, de se­
xo masculino y mayor de 14 
años

Artículo 3° — Las presentes 
normas empezarán a regir a par­
tir del siguiente día'al de la pu­
blicación en el BOLETIN OFI­
CIAL de la Provine a, y no ten­
drá plazo prefijado de validez.

CAPITULO íf
Clasificaciín-de Establecimientos a efectos 

de esta Reglamentación.
Artículo 4°.-—. A efectos de 

prestación del trabajo-regulado 
por esta Reglamentación Ios jcs 
tablecimientos en que se realice 
se clasificarán en dos grupos:

PRIMER GRUPO.— Salones de 
• Limpiabotas. *

Donde éste-servicioj^onstituye 
base de la industria síi perjuicio 
de que en los propios locales eq

estimar los cafés, bares.peluque­
rías, etc., donde se pie.bta al pú­
blico eí st+Vicio de limpiabotas.

Artículo 5'\— El servicio am­
bulante.de limpiabotas será con 
Aíiderado en todo c¿iso como tra­
bajo por cuenta propia y no ten 
drá más restricciones qu^lás es­
tablecidas en las leyes genera­
les. En su consecuencia no po­
drá prestarse este servicio du­
rante las hofqs en que forzosa­
mente hayan de permanecer ce­
rrados los Salones Limpiabotas 
o esté prohibido el .servicio, rea­
lizado-eq cLocales Varios».

C A PIIT U.L O III
i Jornadas y Descansos

i Artículo 6°.— La jornada nor- 
! mal de trabajo será do ocho ho­

ras dentro de las comprendidas 
en el siguiente horario:

; A) Salones de Limpiabotas. Desde 
l .^ de niayo a 3u de septiembre, 
de 9 de la mañarfa a 9 de la no­
che; desde l ° de octubre a 30 de 
abril, de 9 de la mañana a 8 de 
la noche.

; b).— Locales Varios. De ll de la 
mañana a 8 de la noche.

Artículo 7°.— Dentro de la 
jornada señalada en el artículo 
anterior y sin? excederla los pro­
ductores disfrutarán en todo ca- . 
so de un mínimo de dós horas 
consecutivas, para comer, procu­
rando que una de ellas por lo 
menos transcurra entre 12 de la 
mañana y 3 de la tarde.

Artículo 8°.— En los días fes­
tivos duranté su mañana y hasta 
las dos de.la tarde se podrá tra­
bajar cuatro horas permanecien­
do abiertos los Salones Limpia­
botas y dándose al personal una 
hora para cumplimiento de sus 
deberes religiosos. Se exceptuán 
las festividades de Viernes Santo 
Corpus Christi, Inmaculada Con­
cepción, Navidad y 18 de julio, 
en que tales establecimientos se 
hallarán cerrados toda la jorna­
da.

’ Artículo 9°.— Como compen­
sación del trabajó prestado en la 
mañana de Los días festivos, los 
productores disfrutarán del des­
canso de media jornada dufante 
un día hábil de la semana.

Artículo 10°.—Para el mejor 
cumplimiento de lo establecido 
en los artículos, anteriores del 
presente Capítulo, la [Inspección 
de Trabajo, visará los' carteles 
indicadores de jornada y turnos 
de descanso semanal en que se 
especificarán las horas de traba­
jo ÿ día de descañso compensa­
torio correspondiente a cada 
productor. Estos—carteles debe­
rán ser colocados, junto a la ta­
rifa de precios de los distintos 
servicios, en un^lugar visible del 
establecimiento y se renovarán 
al cambiar alguna de las circuns­
tancias cjue en los mismos cons­
ten. . /

CAPITULO IV
De la.. Retribución del ^Trabajo.

PRIMER GRUPO- Salones de 
Lempie2a.

xVrtículo 11°.— I Los obreros 
contratados para la realización 
de la labor de limpiabotas, ten- 
drá>derecho a los siguientes be­
neficios económicos.

a) Percepción de un salario 
inicial de 4 pesetas.

b) Cobro del 25 de la re­
caudación total de los; servicios 
prestados en el establecimiento



15 de Abril de 1947
Página 2

' BOLETIN OFICIAL

previa dedución del jornal inicial 
anteriormente fijado.

c) Las gratificiones que vo­
luntariamente sean entregadas 
por los clientes en concepto de 
<propina>.

d) El Plus de Cargas Familia- ' 
res, en la forma que se señala en . 
la Orden de 29 de marzo de 1946 
cuyo porcentaje será el 10°/o del 
ingreso bruto detrayéndose pre- j 
viamente el a que se refiere 
el apaitado b). . I

Artículo 12.—En todo caso se • 
asegurará al personal el percibo 
del jornal señalado como míni­
mo para el peonaje en la. locali­
dad donde preste sus servicios, 
a estos efectos se considerará 
percibid? bajo el concepto seña­
lado en el apartado c) del.artícu' 
lo anterior, un importe de propi 
ñas equivalente al doble de la 
cantidad que corresponde según 
el párrafo b) del mismo artículo.

En el cómputo del jornal míni­
mo asegurado en el páirafo ante­
rior no es estimable la cantidad 
que el trabaiador deba percibir 
en concepto^de Pius.,de Cargas 
Familiares. t

Artículo 13.—A todos los efec­
tos se estima como sueldo regu­
lador el establecido en el ¡articu­
lo precedente en concepto de^^A- 
larió mínimo. i
GRUPO SEGUNDO.-Loca/es 
ríos

Artículo 14.— Los trabajado 
res que presten sus servicios por : 
cuenta propia: en los locales en 
el último párrafo del artículo 4.'^ 
se regirán por las Normas espe­
ciales que acuerden co., los Je- • 
fes de las Empresas. '

Artículo 15.—No obstante lo 
establecido en el artículo ante 
rior, las empresas cumplirán con 
respecto a sus productores todos 
los deberes relativos a los Segu­
ros Sociales obligatorios, seña­
lándose a estos efectos como sa- 

/lario base, el mínimo fijado en el 
artículo 13.

CAPITULO V
Artículo 16.—Sin perjuició de 

las facultades quej de derecho 
correspondan a la Inspección de 
Trabajo para la fiscalización del 
cumplimiento de la presente Re ' 
glamentación, la Policía gober­
nativa’y municipal velará por el 
cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 5/* de la misma. | 
- Artículo 17.—Las infracciones • 
a los principios sentados o en las 
presenten Ordenanzas, Sei án san­
cionadas con arreglo a la legisla­
ción general.

Disposiciones Varias
Artículo 18.—Los productores 

encuadrados en la presente Re­
glamentación tendrán derecho a 
una semana de gratificación con 
motivo de las fiestas de Navidad 
en la forma y cuantía que esta­
blece la Orden de 6 de diciembre 
de 1945, y a otra gratificación 
equivalente a la anterior para el 
18 de julio, Fiesta de Exaltación 
del Trabajo, que ¡deberán hacer­
se efectivas el día inmediafamen 
te anterior a dichas fechas.

Disposición Final
Quedan derogadas cuantas nor­

mas dictadas con relación al tra 
bajo ’de los Limpiabotas en la 
provincia de Logroño, se opon- 
gán a los preceptos contenidos 
en las presentes Ordenanzas.

Madrid 17 de marzo de 1947.
El Director General de Trabajo,

Administración de
Justicia " ¡

_O— i
EDICTO !

495 • ¡
D." Francisco Gutiérrez Butrón, ! 

Recaudador de Contribuciones del . 
Estado en la Zona de Amedo pue­
blo de P réja no

Hago saber : que én expediente- 
que se ¿instruye en está ^oficina por 
débitos de la contribución Rústñca ¡ 
correspondiente a los añps 1942 y I 
1943, se ha dictado con fecha 17 de ( 
imarzo de 1947, 1^ siguiente

Providencia.—Resultando desco­
nocido e<l paradero de los deudores 
que a continuación se relacionan, 
así como no haber persona alguna 
que les represente en esta localidad 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artícelo 154 del vigente Esta­
tuto de Recaudación, requiérase.a 
los retenidos deudores^ para que en 
el plazo de OCHO DIAS, compa­
rezcan en este expediente o señalen 
domicilio o represen tante, con la 
advtrtencia de que si no lo hiciesen 
en el plazo señalado, se proseguirá 
el procedimiento én rebeldía sin in­
tentar nuevas notificaciones y se ex­
pedirán los oportunos mandamnen- 
tos al Sr. Registrador de la Propie­
dad én el caso de que se trate de ¡in­
muebles o derechos reales.

Los contribuyentes a los cuales 
se refiere la providencia que ante­
cede son 2*05 que a continuación se 
relaciona :
NUM. CONTRIBUYENTES

27 Claudio Ruiz Sota j
165 Viuda de Manuel Diago '
183 Pilar Jiménez Eguizábal
227 Antonia Eguizábal
244 Cristina Sota —
258 Felipa Blázquez Fétnán 

dez.
280 Gregoria Pascual
314 Ramón Caluo Calvo
323 Rosa García Jiménez
30'1 Roberto González Orti­

gosa
324 Santiago Jiménez Sota
348 Vicente Manzanares Pas­

tor.
‘ Lo que se hace público en la for­

ma prevista por el mencionado at- 
tícullo de diicho cuerpo legal. 

Préjano a 21 de Marzo de 1947.
El Recaudador,

Moreno y Compañía 
Banqueros

—o—
CALAHORRA

HHabiendú sutiido extravío el 
resguardo de imposición a un 
año expedido por ste Banco con 
fecha 14 de febrera de 193S y por 
Pesetas —7.000, a favor de Doña 
Cecilia Muró García, de Cal i.ho* 
rra, y endosado por esta señora 
a favor de Doña Carmen García 
Azcona, de Calahorra, se hace 
público por med'o del present 
anuncio, advirtiéndose que si 
transcurrido el plazo de quince 
día^, a partir de esta publicación 
no se presentase reclamación al 
guna, el Banco procederá a la ex 
pedición de un duplicado de di­
cho resguardo, quedando por 
ello,relevado de toda responsa­
bilidad

Calahorra 11 de abril de 1947.

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de imposición a un 
año expedido por este Banco con 
fecha 11 de abril de 1945 y por 
Pesetas.—8.000, a favor de Don

Marcelino López Oñate Orcos, 
-de Rincón de Soto, se hace pú­
blico por medio del presente 
anuncio, advirtiéndose q u e si 
transcurrido el plazo de quince 
días, a partir de esta publicación 
no se presentase reclamación al­
guna, el Banco procederá a la ex 
pedición de un duplicado de di 
cho resguardo, quedando por 
ello relevado de toda responsa­
bilidad.'

Calahorra 11 de abril de 1947.

Anuncio) Oficíale) '
—o— ‘ ’

EDICTO
512

El díT20,del actual y hora de 
las tres de ía tarde tendrá lugar 
en el Ayuntamiento y con arre­
glo al pliego de condiciones que 
se halla en Secretaría y por ter­
cera vez, la siguie;úe subasta 

Aprovecnamiento de p a s t o s 
del monte Aícarama para 450 la- 
nares4? 150 cabríos, tasados en 
3 100 pesetas más 270 pesetas de 
indemnizaciones, cabida del 
monte 530 Hectáreas.

Dicha subasta corresponde al 
año Forestal de l946 47.

Navajún 2 de abril de’ 1947.
El Alcalde

EDICTO
505

El día 20 del actual y hora de 
las once de la mañana la prime 
ra y a las doce de la misma la se 
gunda tendrá lugar en el Ayun­
tamiento y con arreglo al pHego 
de condiciones que se hallaií en 
Secretaría y por’segunda vez. 
las siguientes subastas.

1 .*.-7-Aprovechamiento de pas- 
'tos del monte Torcalijos para 150 
lanares y 10 cabrío, tasados en 
735 pesetas más 63 de indemni­
zaciones, cabida del monte 96 
Has. ,

2 .*.—Aprovechamientos de 
pastos del monte Santo viejo 
Ect. para 200 lanares y 50 cabríos 
tasados en 1.235 pesetas más 105 
d« indemnizaciones, [cabida del 
monte 260 Hectáreas.

Dichas subastas corresponden 
al corriente año forestal de 1946 
y 1947.

Valdemadera, a 2 de abril de 
1947.

• El Alcalde

♦ EDICTO
! 482
i De conformidad a lo precep­

tuado en el párrafo 2.” del artí­
culo. 352 del Decreto de 25 [de 
enero de 1946 se hallan expuestas 
al público en la Seci etaría de este 

. Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, las cuentas del Pre­
supuesto y de Administración 
del Patrimonio del año 1946, pa­
ra que durante dicho plazo y 
ocho días más, se puedan presen 
tar las reclamaciones o reparos 
a dichos documentos

Agoncillo 24 de marzo de 194¿ 
El Alcalde

• EDICTO
483

El Sr. alcalde presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que encontrándo­
se este Ayuntamiento,^ Encua­
drado en la b:ise 4.* para la ejecu­
ción y desarrollo del [presupues­
to, habiendo cumplido los requi­
sitos y formalidades,^ que deter­
minan los artículos 11 y 12 del Re­
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto‘;de 1924, este 
Ayuntamiento ha incoado el co­

rrespondiente expediente de 
Suplemento de Crédito suficiente 
para'ísastisfacer^ obligacionés <0 
servicios qué no¿admiten¡aplaza- 
raientos.'^¿;^J^[^„

LoLque se hace público^por 
medio del presehte paí-a qu« 
aquel’que tubiere interesi'en la 
cuestión, presente dentro del pla­
zo reglamentario^las reclamacio­
nes que estimen pertinentes en la 
inteligencia de que estas han, de 
ser completas precisas y determi­
nada .
Grávalos 24 de marzo de 1947.

El Alcalde.

EDICTO
521

El dia 30 del actual, a las doce 
horas tendrá lu¿,ar en estas'Ca­
sas Consistoriales el arriendo 
mediante, subasta d^lps pastos y 
leñas del Soto de la Roza, propie­
dad de este Ayuntamiento, con 
sujección al ^pliego dej condicio­
nes qu i se halla de manifiesto 
en la Secretaría Municipal.

Alfaro 8 de abril de 1947.
El Alo!ld«

EDICTO

En cump imieiito de lo dis- 
pues por el at tículo 352 del De­
creto de 25 de enero.de 1946, én 
su apartado 2.® se exponen al pú­
blico en la Intervención Munici­
pal las cuentas del ,l?resupueáto 
de 1946 y de Administración del 
Patrimonio, dictaminadas por la 
Comisión de Hacienda, en sesión 
del 18 de marzo último, para que 
en el plazo de 15 días hábiles y 
otro 8 más 'puedsn formularse 
contra las^mismas cuentas recla­
maciones se crean oportunas.

Cervera del Rio Alhama 2 de 
abril de 1947.

Ei Aladde

.ANUNCIO
506

Practicada la liquidación del 
Presupuesto Municipal Ordinario 
del año mil novecientos cuarenta 
y seis, se expone la misma al pú­
blico, con sus cuentas y justifi­
cad nes, por'un plazo destiempo 
de quince días, para que durante 
el precitado p'azo, puedan ser 
examinadas y presentar contra 
las mismas las coriespondientes 
reclamaciones u observacines.

Grávalos, 2 de abril de 1947, 
El Alcalde,

EDICTO 
5^ 501

Don Justintano Bartolomé Her 
náez. Alcalde de Villalobar de 
Rioja. k

Hago saber: Que habiendo 
sido aprobado ñor el Ayunta­
miento el presupuesto munici­
pal para el próximo ejercicio de 
1947, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal- por 
término de- quince días hábiles 
a fin de que pueda ser examina­
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien­
to para ante la Delegación dt 
Hacienda, por los habitantes de 
este término murdtipal y demás 
entidades enumeradas en el ar­
tículo 228 de la Ordenación Pro­
visional de las Haciendas Loca­
les aprobada por Decreto d-* 25 
Enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artí­
culo 229 del mismo cuerpo legal.

En Villalobar de Rioja a 29 de 
marzo de 1947.

El Alcalde,

Inip. Provincial.


